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Disposición adicional. Funciones del Consejo de Cole-
gios Profesionales.

El Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La
Mancha asumirá, cuando proceda, las funciones que la
Ley 10/1999, de 26 de mayo, determina para los Con-
sejos de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera. Proceso de constitu-
ción del Colegio Profesional.

1. La Asociación de Logopedas de España (ALE) y
la Asociación de Diplomados Universitarios de Logope-
dia (ADUL) designara una Comisión Gestora que, en el
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales del
Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha,
en los que se regule la convocatoria y el funcionamiento
de la Asamblea Colegial Constituyente, de la que for-
marán parte todos los profesionales inscritos en el censo
de Logopedas ejercientes en la Comunidad castella-
no-manchega. La convocatoria se publicará en el «Diario
Oficial de Castilla-La Mancha» y en dos periódicos de
gran difusión en la región.

2. La Asamblea Constituyente deberá:

a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio Profesional de Logopedas de Castilla-La Mancha,
ajustados a Derecho.

b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su
gestión, o nombrar nuevos gestores.

c) Proceder a la elección de las personas que debe-
rán ocupar los cargos correspondientes en los órganos
de gobierno colegiales.

3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá
a la Consejería de Administraciones Públicas u órgano
competente en materia de Colegios Profesionales, e
incluirá la composición de sus órganos de gobierno y
los Estatutos del Colegio, para que verifique su legalidad
y posterior inscripción registral, así como la publicación
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Disposición adicional segunda. Incorporación al Cole-
gio Profesional.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor
de la presente Ley, los profesionales que hayan trabajado
o trabajen en el campo de las perturbaciones y patologías
del lenguaje y de la audición podrán integrarse en el
Colegio de Logopedas de Castilla-La Mancha, si así lo
solicitaren y siempre que se encuentren en alguno de
los siguientes supuestos:

1. Los profesionales que acrediten el ejercicio pro-
fesional en el campo de logopedia, al menos durante
cinco años y estén en posesión de alguna de las siguien-
tes titulaciones:

a) Título de Profesor Especializado en Perturbacio-
nes del Lenguaje y la Audición expedido por el Ministerio
de Educación.

b) Diploma de Especialista en Perturbaciones del
Lenguaje y la Audición expedido por cualquiera de las
Universidades de España.

2. Los profesionales que estén en posesión de una
titulación universitaria, licenciatura o diplomatura en
Ciencias de la Salud y/o la Educación y acrediten diez
años de experiencia en tareas propias de logopeda, con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La
Mancha».

Toledo, 2 de octubre de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente,

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 108,
de 9 de octubre de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

23925 LEY 6/2001, de 22 de noviembre, de Crea-
ción del Consejo de Colegios Profesionales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso
la ampliación de competencias de nuestra Comunidad
Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corpo-
raciones de Derecho Público representativos de intereses
económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó mate-
rializado para nuestra Comunidad Autónoma respecto
a los Colegios Profesionales por el Real Decreto
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Colegios Oficiales o Profesionales, y quedó culminada
con su asunción estatutaria a través de la nueva redac-
ción dada al artículo 34.1.11 del Estatuto de Autonomía
por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma
de aquél.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios
Profesionales de Castilla y León, regula el procedimiento
de creación de los Consejos de Colegios Profesionales,
fruto de la iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Oficiales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de las pro-
vincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir, la totalidad
de los Colegios existentes en la Comunidad Autónoma.

Su creación permitirá, salvando siempre las compe-
tencias autonómicas y la legitimación representativa de
todos y cada uno de los Colegios Oficiales, entre otras
funciones, la coordinación de la actuación de los Colegios
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que le integren, así como la resolución de conflictos entre
ellos, la representación de la profesión en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y velar por
la ética, dignidad profesional y el respeto a los derechos
de la sociedad castellana y leonesa, colaborando con
la Administración Autonómica en el logro de intereses
comunes. Ello hace aconsejable la aprobación de esta
Ley de conformidad con lo previsto en el artículo 18
de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales
de Castilla y León.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Peri-
tos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León,
como Corporación de Derecho Público, que tendrá per-
sonalidad jurídica y capacidad de obrar según lo dis-
puesto en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de
julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Consejo es la Comunidad de
Castilla y León, estando integrado por los Colegios Ofi-
ciales de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3. Relaciones con la Administración Autonó-
mica.

El Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León, se
relacionará con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León a través de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial, en las cuestio-
nes relativas a aspectos corporativos e institucionales
y, a través de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, en lo relativo al ejercicio de la profesión de
los colegiados.

Disposición transitoria única. Comisión gestora.

1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá
una Comisión Gestora compuesta por un representante
de cada uno de los Colegios Oficiales de Peritos e Inge-
nieros Técnicos Industriales existentes en el territorio
de la Comunidad Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de
seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta
Ley, unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios
Profesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Castilla y León, con el contenido previsto en
el art. 22 de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

3. Los Estatutos, una vez aprobados con los requi-
sitos y contenidos establecidos respectivamente en los
artículos 21 y 22 de la citada Ley 8/1997, se remitirán
a la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, que verificará su adecuación a la legalidad y orde-
nará, en su caso, su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León,
y su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos

los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 22 de noviembre de 2001.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de 28 de noviembre
de 2001)

23926 LEY 7/2001, de 22 de noviembre, de Crea-
ción del Consejo de Colegios Profesionales
de Veterinarios de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso
la ampliación de competencias de nuestra Comunidad
Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corpo-
raciones de Derecho Público representativos de intereses
económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó mate-
rializado para nuestra Comunidad Autónoma respecto
a los Colegios Profesionales por el Real Decreto
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Colegios Oficiales o Profesionales, y quedó culminada
con su asunción estatutaria a través de la nueva redac-
ción dada al artículo 34.1.11 del Estatuto de autonomía
por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma
de aquél.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios
Profesionales de Castilla y León, regula el procedimiento
de creación de los Consejos de Colegios Profesionales,
fruto de la iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Vete-
rinarios de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir,
la totalidad de los Colegios existentes en la Comunidad
Autónoma.

Su creación permitirá, salvando siempre las compe-
tencias autonómicas y la legitimación representativa de
todos y cada uno de los Colegios, entre otras funciones,
la coordinación de la actuación de los Colegios que le
integren, la resolución de conflictos entre ellos, la repre-
sentación de la profesión veterinaria en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, velar para
que las actividades de los Colegios y de sus miembros
estén al servicio de los intereses generales y del bien
común y, por tanto, colaborar con la Administración
Autonómica en el logro de intereses que redunden en
beneficio de los castellanos y leoneses, lo que hace acon-
sejable la aprobación de esta Ley de conformidad con
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/1997, de 8
de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Vete-
rinarios de Castilla y León, como Corporación de Derecho
Público, que tendrá personalidad jurídica y capacidad
de obrar según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Cas-
tilla y León.


